


























































































































Módulo 3. 

Submódulo Información Programática: 

 

 

 No. 30 

 Actas del Órgano Máximo de Gobierno en la que se 

autorizan las        modificaciones al   Presupuesto 

aprobado del ejercicio 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NO HUBO MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO 

NO APLICA 





































































































































































































MODULO 4 

 

 

SUBMODULO INFORMACION COMPLEMENTARIA 

 

NO.  37  

 

ACTAS FIRMADAS DEL ORGANO DE GOBIERNO 

CON LA JUSTIFICACION Y AUTORIZACION DE LA 

AFECTACION A LA CUENTA DE RESULTADOS DE 

EJERCICIOS ANTERIOS DURANTE EL EJERCICIO 

2023 
 

 

 

 

 

NO SE REALIZO NINGUNA AFECTACION AL RESULTADO DE 

EJERCICIOS ANTERIORES 

NO APLICA 











Servicio de Administración Tributaria

 

Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales
 

Folio
 

Clave R.F.C.

24NB0094540
 

OPD920514H87
 

Nombre, Denominación o Razón social

ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TENANCINGO SIN TIPO DE SOCIEDAD

 

Estimado contribuyente

Respuesta de opinión:

En atención a su consulta se le informa lo siguiente:

En los controles electrónicos institucionales del Servicio de Administración Tributaria, se observa que en el momento en que se realiza esta revisión, 
se detectan inconsistencias u omisiones de acuerdo a los puntos que revisa la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, contenidos en la 
Resolución Miscelánea Fiscal vigente. Por lo que se emite esta opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, en sentido NEGATIVO.

Revisión practicada el día 12 de marzo de 2024, a las 19:25 horas

 

Créditos fiscales a su cargo

Se ubican los siguientes créditos fiscales firmes o no garantizados a su cargo:  
500-35-00-05-01-2021-20344, 500-35-00-05-01-2022-4925, 522804221436883C16287

 

 

Cumplimiento de obligaciones

Se detectan omisiones en la presentación de las siguientes obligaciones que tiene registradas:

Obligación Periodo Periodo Periodo Periodo Periodo

Entero de retenciones mensuales de ISR por 
sueldos y salarios   

Diciembre / 2021 Marzo / 2022 Abril / 2022 Mayo / 2022 Junio / 2022

 Julio / 2022 Septiembre / 2022 Octubre / 2022 Noviembre / 2022 Diciembre / 2022

Cadena Original
||OPD920514H87|24NB0094540|12-03-2024|N||00001088888800000031|| 

Sello Digital
o7rBeaIlUWB1DjacKlo4ec3cUIO4pqaQbN30vzX8VgdQ/2i39cEG7pmhloDj+HLftGMEPLdVl+VPq/l1OT2k9TRGI
I3x/twKUZhfqn3JbP7MFKiNtvfGWkWN187xQ17egOVXKCDazCj1IRZj6/3d/FfqvlkFw3Ne6/N5EIwt5QKJa9IV5h
pLCfeAb1Nep90fM/wCcQ6ZziGcv79r5TdRWoDbuajhHEsZUbO2acTPxVA5Ubke4WLDvh60X7CV8GKF1FB2W6+jn8s
uHlQLp1a9KDEnm760ciPnBOGm0uKX2tZhnKnPldefqLtZmVpha7yKZAPbTfqigK32gGvsqYA==

Contacto:
Av. Hidalgo 77, col. Guerrero, c.p. 06300, 
Ciudad de México. Atención telefónica 01 55 
627 22 728, desde Estados Unidos y Canadá 
01 877 44 88 728.
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Servicio de Administración Tributaria

 

Cumplimiento de obligaciones

Se detectan omisiones en la presentación de las siguientes obligaciones que tiene registradas:

Obligación Periodo Periodo Periodo Periodo Periodo

 Septiembre / 2023 Octubre / 2023 Noviembre / 2023 Diciembre / 2023 Enero / 2024
 

Notas

1.-En caso, de no estar de acuerdo con el resultado de tu opinión del cumplimiento ingresa una aclaración y adjunta el (los) archivo (s) electrónico 
(s) que soporten su aclaración, acompañándolos de este documento conforme a lo siguiente: Ingrese su aclaración en el Portal del SAT https://
portalsat.plataforma.sat.gob.mx/SATAuthenticator/AuthLogin/showLogin.action

2.-La opinión del cumplimiento, se genera atendiendo a la situación fiscal del contribuyente en los siguientes sentidos: POSITIVA. - Cuando el 
contribuyente esté inscrito y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 12 de la regla 2.1.36. de 
la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024; NEGATIVA. - Cuando el contribuyente esté inscrito y no se encuentre al corriente en el cumplimiento 
de las obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 12 de la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024; INSCRITO SIN 
OBLIGACIONES.- Cuando el contribuyente está inscrito en el RFC pero no tiene obligaciones fiscales.

3.-El procedimiento para obtener la opinión se realiza conforme a lo previsto en la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024 y de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y no constituye respuesta favorable respecto a contribuyentes que 
se ubican en los supuestos del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación.

 

Este servicio es gratuito, en el SAT nuestra misión es servirle.

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los lineamientos de protección de Datos Personales 
y con las diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades conferidas a la autoridad 
fiscal.

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a la Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente de su preferencia 
y/o a través del Portal del SAT.

Cadena Original
||OPD920514H87|24NB0094540|12-03-2024|N||00001088888800000031|| 

Sello Digital
o7rBeaIlUWB1DjacKlo4ec3cUIO4pqaQbN30vzX8VgdQ/2i39cEG7pmhloDj+HLftGMEPLdVl+VPq/l1OT2k9TRGI
I3x/twKUZhfqn3JbP7MFKiNtvfGWkWN187xQ17egOVXKCDazCj1IRZj6/3d/FfqvlkFw3Ne6/N5EIwt5QKJa9IV5h
pLCfeAb1Nep90fM/wCcQ6ZziGcv79r5TdRWoDbuajhHEsZUbO2acTPxVA5Ubke4WLDvh60X7CV8GKF1FB2W6+jn8s
uHlQLp1a9KDEnm760ciPnBOGm0uKX2tZhnKnPldefqLtZmVpha7yKZAPbTfqigK32gGvsqYA==

Contacto:
Av. Hidalgo 77, col. Guerrero, c.p. 06300, 
Ciudad de México. Atención telefónica 01 55 
627 22 728, desde Estados Unidos y Canadá 
01 877 44 88 728.

 Página 2 de 2



MODULO 4 

 

SUBMODULO INFORMACION COMPLEMENTARIA 

 

 

NO. 43 

DECLARACION DE VIOLENCIA DE GENERO  

 

 

SIN MOVIMIENTO 
 

 

 

 

 

 













































































 

MODULO 4 INFORMACION COMPLEMENTARIA  

 

 

 

58 ISSEMYM EXPEDIENTE NOVIEMBRE    

 

 

 

SIN MOVIMIENTOS 



 

MODULO 4 INFORMACION COMPLEMENTARIA  

 

 

 

59 ISSEMYM EXPEDIENTE DICIEMBRE    

 

 

 

SIN MOVIMIENTOS 





 

MODULO 4 INFORMACION COMPLEMENTARIA  

 

 

 

72 ISR EXPEDIENTE DICIEMBRE    

 

 

 

SIN MOVIMIENTOS 





























































































 

MODULO 4 INFORMACION COMPLEMENTARIA  

 

 

 

69 ISR EXPEDIENTE SEPTIEMBRE    

 

 

 

SIN MOVIMIENTOS 



 

MODULO 4 INFORMACION COMPLEMENTARIA  

 

 

 

70 ISR EXPEDIENTE OCTUBRE    

 

 

 

SIN MOVIMIENTOS 



 

MODULO 4 INFORMACION COMPLEMENTARIA  

 

 

 

71 ISR EXPEDIENTE NOVIEMBRE    

 

 

 

SIN MOVIMIENTOS 

















 

 

 

Acuse de aceptación
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tramite electrónico

Ya no es necesario acudir a las oficinas de la Dirección General de Fiscalización para su seguimiento, debido a que el trámite se

realiza por medio del sistema Dictamex.

Sello digital

H/KhizdJdYmKPV9bYkqwQPNE3LJr8FBn1f1h90YVLEM6Sar3i9Pc4wkHjXAw3yGn+csZEh83HkgP5d6141dbu0cx3aDQ64XP8LeNC

OOTN9Vfk3X4V1IZHnV62Ef+3WwhOMunz/aGvBduO5bSPs1DTyXlvy9fOZUsq/SENYf+AG+DQoComFR4vR26ourHRQG1Pt+pJR76

k2nFbIVDXouEre46PvudTCMAifISc5CtX+HrvJi8biGn6fwChL2SL/lBS1I6aQ6XJDHUzn0TgszBb0LfhChm1nNCNhi//w3gHBUt9Ww1M

O2s3xETKyEzQd8HpYqd9WK5fieEcaMNnx/gnA==

 
Sus datos personales son incorporados, protegidos y tratados en los archivos de la Secretaría de Finanzas conforme a lo dispuesto en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sólo podrán ser transmitidos en términos del artículo 55 del

Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás ordenamientos legales aplicables.

Tipo de trámite: Aviso de Dictamen
Tipo de dictamen: OBLIGATORIO
Ejercicio a dictaminar: 2023
Folio de presentación: A10065187/24
Fecha y hora: 13 de Agosto de 2024, 09:57 hrs.
R.F.C.: OPD920514H87

Contribuyente: ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE
AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TENANCINGO

SECRETARÍA DE FINANZAS
SUBSECRETARÍA DE INGRESOS

DIRECCIÓN GENERAL DE FISCALIZACIÓN
Leandro Valle No. 303, 1er. piso, Esq. Av. Independencia, Col. Reforma, C.P. 50090, Toluca, Estado de México. Tel.: (01 722) 215 91 81 y 215 91 82.



CARTA DE PRESENTACIÓN
 

 

Identificación del contribuyente

Nombre, Denominación o
Razón Social:

ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO
PARA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE
AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y
SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE
TENANCINGO

RFC: OPD920514H87

Teléfono: (722) 900-5365

Correo electrónico: sapasfacturacion@hotmail.com

Domicilio fiscal dentro del territorio del Estado de México

Calle: CARLOS ESTRADA

No. exterior: 200

Código Postal: 52440

Municipio: TENANCINGO

Referencias del domicilio

Entre la calle: JUAN ALDAMA

Y la calle: PABLO GONZALEZ CASANOVA

Representante Legal

Nombre, Denominación o
Razón Social: DAGOBERTO MONDRAGÓN GONZÁLEZ

RFC: MOGD790825FK9

CURP: MOGD790825HMCNNG03

Teléfono: (722) 656-4677

Correo electrónico: sapasfacturacion@hotmail.com

Domicilio fiscal dentro del territorio del Estado de México

Calle: CARLOS ESTRADA

No. exterior: 200

Código Postal: 52440

Municipio: TENANCINGO

Referencias del domicilio

Entre la calle: 5 DE MAYO

Y la calle: GUERRERO

Datos del instrumento notarial donde se designa como apoderado

No. del instrumento
notarial: 1

No. de la Notaría en la
que se protocolizó: 1

Fecha en la que se otorgó
el poder: 03/06/2024

Contador Público Registrado

Nombre: JOSE ALFREDO SALGADO SALGADO

RFC: SASA7212085N4

CURP: SASA721208HMSLLL08

Número de registro de
autorización: REM/DGF/00002382

Información adicional

Manifiesto bajo protesta de decir verdad que no existe impedimento
alguno para formular este dictamen en términos del Artículo 47 E del
Código.:

Si

Manifieste si usted o las personas jurídicas colectivas en las que es
miembro, integrante o ejerce cualquier cargo o función,
proporcionaron al contribuyente dictaminado, directamente o a
través de terceros, servicios contables, fiscales, legales,
financieros, consultivos, de asesoría o de auditoría, hasta por los
dos ejercicios fiscales inmediatos anteriores al que se dictamina.:

No

Indique si acompañará a este dictamen con documentación
comprobatoria que respalde los hechos afirmados en el mismo.: No

DICTAMEN FISCAL ESTATAL SOBRE LA DETERMINACIÓN Y PAGO DEL IMPUESTO
DE EROGACIONES POR REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL Página 1 de 11



CUESTIONARIO INICIAL DE AUTOEVALUACIÓN FISCAL
 

Primer Apartado

Descripción de los
servicios que presta:

SERVICIO PÚBLICO MUNICIPAL DE AGUA
POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO

Tipo de contribuyente: SUJETO DIRECTO

Fecha de inicio del
ejercicio que se
dictamina:

01/01/2023

Fecha de término del
ejercicio que se
dictamina:

31/12/2023

Fecha de inicio del
ejercicio fiscal inmediato
anterior al que se
dictamina:

01/01/2022

Fecha de término del
ejercicio fiscal inmediato
anterior al que se
dictamina:

31/12/2022

Folio de presentación del
aviso de dictamen: A10065187/24

Trabajadores a terceros: NINGUNA DE LAS ANTERIORES

Tipo de presentación de
dictamen: OBLIGATORIO

Supuesto por el que se
dictamina:

Pagar remuneraciones superiores a $400,000 en
promedio mensual

Continuación del cuestionario

Fecha en la que se
registro en la Secretaría
de Finanzas:

14/05/1992

Institución de seguridad
social en la que
estuvieron asegurados
los trabajadores:

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS

Fecha en que se registró,
inscribió o dió de alta en
dicho Instituto:

14/05/1992

Registro(s) que le
designó dicho Instituto: 1

Trabajadores que le prestaron su trabajo personal dentro del territorio del
Estado y que estuvieron asegurados ante dicho Instituto durante el ejercicio

fiscal dictaminado:

Cantidad: 88

Indique si los saldos finales de la balanza de comprobación que respaldan
sus estados financieros al cierre del ejercicio fiscal dictaminado, contiene
erogaciones por concepto de remuneraciones al trabajo personal prestado

fuera del territorio del Estado

¿Contiene erogaciones
por remuneraciones?: NO

¿Esta obligado u optó por
dictaminar sus estados
financieros en el ejercicio
fiscal que se dictamina?:

SI

Tipo de opinión
profesional que se emite
por este dictamen:

SIN SALVEDADES

Establecimientos dentro del territorio del estado

Identificador Registro
Estatal

Registro
Patronal Domicilio del establecimiento

Realiza pagos derivado de
actividades de construcción

y/o remodelación de obra

52365 1419003311
0 1

CALOS ESTRADA  No. 200 . Colonia. CENTRO,  C.P. 52440. REFERENCIA: ENTRE
LA CALLE JUAN ALDAMA Y LA CALLE PABLO GONZALEZ CASANOVA. MUNICIPIO
TENANCINGO

N/A

DICTAMEN FISCAL ESTATAL SOBRE LA DETERMINACIÓN Y PAGO DEL IMPUESTO
DE EROGACIONES POR REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL Página 2 de 11



INFORMACIÓN CUANTITATIVA SOBRE LA DETERMINACIÓN Y PAGO DEL IMPUESTO
ANEXOS APLICABLES PARA LOS CONTRIBUYENTES CAUSANTES “SUJETOS DIRECTOS” DEL IMPUESTO

 

ANEXO 1. Integración de la base por concepto, de las remuneraciones al trabajo personal gravadas y no gravadas, por cada establecimiento

Resgistro estatal: 14190033110

Dirección del establecimiento: CALOS ESTRADA  No. 200 . Colonia. CENTRO, TENANCINGO C.P. 52440
Periodo mensual de causación del impuesto

Pagos de remuneraciones al trabajo personal
que gravan para la determinación del impuesto Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Acumulado

Número de trabajadores del período 76 78 78 78 78 78 81 79 79 80 80 79

Sueldos y salarios $
997,193.22

$
1,035,445.0

4

$
1,013,743.2

2

$
1,061,906.4

2

$
1,214,499.5

5

$
1,058,406.4

2

$
1,068,743.3

9

$
1,032,999.9

4

$
1,039,459.9

4

$
1,037,404.9

2

$
1,035,494.9

2

$
1,033,584.9

2

$
12,628,881.

90

Tiempo extraordinario de trabajo $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00

Premios, bonos, est?mulos, incentivos y
ayudas $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00

Compensaciones $ 10,250.00 $ .00 $ 10,000.00 $ .00 $ 10,250.00 $ .00 $ 10,000.00 $ .00 $ .00 $
120,500.00 $ .00 $ 12,000.00 $

173,000.00

Gratificaciones y aguinaldos $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00
$

1,839,735.6
1

$
1,839,735.6

1

Participación patronal al fondo de ahorros $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00

Primas de antigüedad $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00

Participación de los trabajadores en las
utilidades $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00

Bienes y servicios, incluyendo la casa
habitación, inclusive con la reserva del
derecho de su dominio

$ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00

Comisiones $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00

Realizados a administradores, comisarios,
accionistas, socios o asociados de personas
jurídico colectivas

$ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00

En efectivo o en especie, directa o
indirectamente otorgados por los servicios de
comedor y comida proporcionados a los
trabajadores

$ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00

Despensa en efectivo, en especie o vales $ 24,600.00 $ 24,600.00 $ 24,600.00 $ 28,600.00 $ 28,700.00 $ 28,700.00 $ 32,900.00 $ 32,200.00 $ 32,200.00 $ 31,500.00 $ 31,500.00 $ 31,500.00 $
351,600.00

En efectivo o en especie directa o
indirectamente otorgados por los servicios de
transporte proporcionados a los trabajadores

$ 2,350.00 $ 2,350.00 $ 2,350.00 $ 2,350.00 $ 2,350.00 $ 2,350.00 $ 2,350.00 $ 2,350.00 $ 2,350.00 $ 2,350.00 $ 2,350.00 $ 2,350.00 $ 28,200.00

Primas de seguros para gastos médicos o de
vida $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00

Pagos que se asimilen a los ingresos por
salarios en los t?rminos de la Ley del Impuesto
Sobre la Renta

$ 26,400.00 $ 26,400.00 $ 26,400.00 $ 27,588.00 $ 27,588.00 $ 27,588.00 $ 27,588.00 $ 27,588.00 $ 27,588.00 $ 27,588.00 $ 27,588.00 $ 27,588.00 $
327,492.00

Cualquier otro naturaleza analoga a las se-n-
aladas en esta disposicion que se entregue a
cambio del trabajo personal,
independientemente de la denominacion que
se le otorgue

$ 74,679.50 $ 50,654.26 $
573,657.78 $ 70,096.52 $ 69,695.99 $ 63,447.58 $ 81,162.61 $ 77,147.06 $ 99,480.06 $

106,391.08 $ 82,898.83 $
608,133.47

$
1,957,444.7

4

REMUNERACIONES SIN CFDI $ 39,569.50 $ 14,628.50 $ 32,264.52 $ 32,366.06 $ 32,265.53 $ 22,217.12 $ 38,732.15 $ 32,266.06 $ 43,866.06 $ 34,765.09 $ 30,390.44 $ 34,265.18 $
387,596.21

COMPENSACION X RETABULACION 1 $ 35,110.00 $ 36,025.76 $ 42,025.76 $ 37,730.46 $ 37,430.46 $ 41,230.46 $ 42,430.46 $ 44,881.00 $ 55,614.00 $ 71,625.99 $ 52,508.39 $ 51,085.24 $
547,697.98

PRIMA VACACIONAL $ .00 $ .00 $
499,367.50 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $

522,783.05

$
1,022,150.5

5

Deducciones generales $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00

BASE DEL IMPUESTO
$

1,135,472.7
2

$
1,139,449.3

0

$
1,650,751.0

0

$
1,190,540.9

4

$
1,353,083.5

4

$
1,180,492.0

0

$
1,222,744.0

0

$
1,172,285.0

0

$
1,201,078.0

0

$
1,325,734.0

0

$
1,179,831.7

5

$
3,554,892.0

0

$
17,306,354.

25

Periodo mensual de causación del impuesto

Pagos por remuneraciones al trabajo personal
que no gravan para la determinación del
impuesto

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Acumulado

Becas educacionales y deportivas para los
trabajadores $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00

Indemnizaciones por despido o terminación de
la relación laboral, riesgos o enfermedades
profesionales

$ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00

Pensiones, jubilaciones y gastos funerarios $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00

Pagos a personas discapacitadas o con
enfermedades en estado terminal, crónicas o
degenerativas, que les impida o limite el
desempeño o desarrollo en forma habitual de
sus funciones de trabajo

$ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00

Contraprestaciones pagadas por las
instituciones de beneficencia reconocidas por
el estado

$ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00

Realizados a personas fisicas por la
presentacion de su trabajo personal
independiente, por el cual se deba pagar y en
su caso retener el impuesto al Valor Agregado

$ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00

TOTAL DE REMUNERACIONES NO
INTEGRADAS A LA BASE DEL IMPUESTO $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00 $ .00

TOTAL DE REMUNERACIONES
$

1,135,472.7
2

$
1,139,449.3

0

$
1,650,751.0

0

$
1,190,540.9

4

$
1,353,083.5

4

$
1,180,492.0

0

$
1,222,744.0

0

$
1,172,285.0

0

$
1,201,078.0

0

$
1,325,734.0

0

$
1,179,831.7

5

$
3,554,892.0

0

$
17,306,354.

25
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ANEXO 2. Resumen del impuesto determinado y la diferencia respecto del cálculo y pagos efectuados por el contribuyente que se dictamina

Periodo de trabajo: Enero

NP Registro
Estatal

Registro
Patronal Establecimiento Base del

impuesto
Tasa del
impuesto

Impuesto
determinado Compensación Estimulos

Fiscales

Impuesto
que debió
pagarse

Impuesto
pagado

Diferencias
determinadas

Folio del
acuse de la
declaración
electrónica

1 1419003311
0 1 CALOS ESTRADA  No. 200 . Colonia. CENTRO,

TENANCINGO C.P. 52440

$
1,135,472.7

2
3.0 % $ 34,064.00 $ .00 $ .00 $ 34,064.00 $ 34,064.00 $ .00 15095415

Importe Total
$

1,135,472.7
2

$ 34,064.00 $ .00 $ .00 $ 34,064.00 $ 34,064.00 $ .00

Impuesto Pagado por número de folio

Folio del acuse de la declaración electrónica Impuesto Pagado

15095415 $ 34,064.00

Periodo de trabajo: Febrero

NP Registro
Estatal

Registro
Patronal Establecimiento Base del

impuesto
Tasa del
impuesto

Impuesto
determinado Compensación Estimulos

Fiscales

Impuesto
que debió
pagarse

Impuesto
pagado

Diferencias
determinadas

Folio del
acuse de la
declaración
electrónica

1 1419003311
0 1 CALOS ESTRADA  No. 200 . Colonia. CENTRO,

TENANCINGO C.P. 52440

$
1,139,449.3

0
3.0 % $ 34,183.00 $ .00 $ .00 $ 34,183.00 $ 34,183.00 $ .00 15231300

Importe Total
$

1,139,449.3
0

$ 34,183.00 $ .00 $ .00 $ 34,183.00 $ 34,183.00 $ .00

Impuesto Pagado por número de folio

Folio del acuse de la declaración electrónica Impuesto Pagado

15231300 $ 34,183.00

Periodo de trabajo: Marzo

NP Registro
Estatal

Registro
Patronal Establecimiento Base del

impuesto
Tasa del
impuesto

Impuesto
determinado Compensación Estimulos

Fiscales

Impuesto
que debió
pagarse

Impuesto
pagado

Diferencias
determinadas

Folio del
acuse de la
declaración
electrónica

1 1419003311
0 1 CALOS ESTRADA  No. 200 . Colonia. CENTRO,

TENANCINGO C.P. 52440

$
1,650,751.0

0
3.0 % $ 49,523.00 $ .00 $ .00 $ 49,523.00 $ 49,523.00 $ .00 15316210

Importe Total
$

1,650,751.0
0

$ 49,523.00 $ .00 $ .00 $ 49,523.00 $ 49,523.00 $ .00

Impuesto Pagado por número de folio

Folio del acuse de la declaración electrónica Impuesto Pagado

15316210 $ 49,523.00

Periodo de trabajo: Abril

NP Registro
Estatal

Registro
Patronal Establecimiento Base del

impuesto
Tasa del
impuesto

Impuesto
determinado Compensación Estimulos

Fiscales

Impuesto
que debió
pagarse

Impuesto
pagado

Diferencias
determinadas

Folio del
acuse de la
declaración
electrónica

1 1419003311
0 1 CALOS ESTRADA  No. 200 . Colonia. CENTRO,

TENANCINGO C.P. 52440

$
1,190,540.9

4
3.0 % $ 35,716.00 $ .00 $ .00 $ 35,716.00 $ 35,716.00 $ .00 15428966

Importe Total
$

1,190,540.9
4

$ 35,716.00 $ .00 $ .00 $ 35,716.00 $ 35,716.00 $ .00

Impuesto Pagado por número de folio

Folio del acuse de la declaración electrónica Impuesto Pagado

15428966 $ 35,716.00

Periodo de trabajo: Mayo

NP Registro
Estatal

Registro
Patronal Establecimiento Base del

impuesto
Tasa del
impuesto

Impuesto
determinado Compensación Estimulos

Fiscales

Impuesto
que debió
pagarse

Impuesto
pagado

Diferencias
determinadas

Folio del
acuse de la
declaración
electrónica

1 1419003311
0 1 CALOS ESTRADA  No. 200 . Colonia. CENTRO,

TENANCINGO C.P. 52440

$
1,353,083.5

4
3.0 % $ 40,593.00 $ .00 $ .00 $ 40,593.00 $ 40,593.00 $ .00 15523943

Importe Total
$

1,353,083.5
4

$ 40,593.00 $ .00 $ .00 $ 40,593.00 $ 40,593.00 $ .00

Impuesto Pagado por número de folio

Folio del acuse de la declaración electrónica Impuesto Pagado

15523943 $ 40,593.00

Periodo de trabajo: Junio

NP Registro
Estatal

Registro
Patronal Establecimiento Base del

impuesto
Tasa del
impuesto

Impuesto
determinado Compensación Estimulos

Fiscales

Impuesto
que debió
pagarse

Impuesto
pagado

Diferencias
determinadas

Folio del
acuse de la
declaración
electrónica

1 1419003311
0 1 CALOS ESTRADA  No. 200 . Colonia. CENTRO,

TENANCINGO C.P. 52440

$
1,180,492.0

0
3.0 % $ 35,415.00 $ .00 $ .00 $ 35,415.00 $ 35,415.00 $ .00 15639343

Importe Total
$

1,180,492.0
0

$ 35,415.00 $ .00 $ .00 $ 35,415.00 $ 35,415.00 $ .00

Impuesto Pagado por número de folio

Folio del acuse de la declaración electrónica Impuesto Pagado

15639343 $ 35,415.00
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Periodo de trabajo: Julio

NP Registro
Estatal

Registro
Patronal Establecimiento Base del

impuesto
Tasa del
impuesto

Impuesto
determinado Compensación Estimulos

Fiscales

Impuesto
que debió
pagarse

Impuesto
pagado

Diferencias
determinadas

Folio del
acuse de la
declaración
electrónica

1 1419003311
0 1 CALOS ESTRADA  No. 200 . Colonia. CENTRO,

TENANCINGO C.P. 52440

$
1,222,744.0

0
3.0 % $ 36,682.00 $ .00 $ .00 $ 36,682.00 $ 36,682.00 $ .00 15740899

Importe Total
$

1,222,744.0
0

$ 36,682.00 $ .00 $ .00 $ 36,682.00 $ 36,682.00 $ .00

Impuesto Pagado por número de folio

Folio del acuse de la declaración electrónica Impuesto Pagado

15740899 $ 36,682.00

Periodo de trabajo: Agosto

NP Registro
Estatal

Registro
Patronal Establecimiento Base del

impuesto
Tasa del
impuesto

Impuesto
determinado Compensación Estimulos

Fiscales

Impuesto
que debió
pagarse

Impuesto
pagado

Diferencias
determinadas

Folio del
acuse de la
declaración
electrónica

1 1419003311
0 1 CALOS ESTRADA  No. 200 . Colonia. CENTRO,

TENANCINGO C.P. 52440

$
1,172,285.0

0
3.0 % $ 35,169.00 $ .00 $ .00 $ 35,169.00 $ 35,169.00 $ .00 15870156

Importe Total
$

1,172,285.0
0

$ 35,169.00 $ .00 $ .00 $ 35,169.00 $ 35,169.00 $ .00

Impuesto Pagado por número de folio

Folio del acuse de la declaración electrónica Impuesto Pagado

15870156 $ 35,169.00

Periodo de trabajo: Septiembre

NP Registro
Estatal

Registro
Patronal Establecimiento Base del

impuesto
Tasa del
impuesto

Impuesto
determinado Compensación Estimulos

Fiscales

Impuesto
que debió
pagarse

Impuesto
pagado

Diferencias
determinadas

Folio del
acuse de la
declaración
electrónica

1 1419003311
0 1 CALOS ESTRADA  No. 200 . Colonia. CENTRO,

TENANCINGO C.P. 52440

$
1,201,078.0

0
3.0 % $ 36,032.00 $ .00 $ .00 $ 36,032.00 $ 36,032.00 $ .00 16000786

Importe Total
$

1,201,078.0
0

$ 36,032.00 $ .00 $ .00 $ 36,032.00 $ 36,032.00 $ .00

Impuesto Pagado por número de folio

Folio del acuse de la declaración electrónica Impuesto Pagado

16000786 $ 36,032.00

Periodo de trabajo: Octubre

NP Registro
Estatal

Registro
Patronal Establecimiento Base del

impuesto
Tasa del
impuesto

Impuesto
determinado Compensación Estimulos

Fiscales

Impuesto
que debió
pagarse

Impuesto
pagado

Diferencias
determinadas

Folio del
acuse de la
declaración
electrónica

1 1419003311
0 1 CALOS ESTRADA  No. 200 . Colonia. CENTRO,

TENANCINGO C.P. 52440

$
1,325,734.0

0
3.0 % $ 39,772.00 $ .00 $ .00 $ 39,772.00 $ 39,772.00 $ .00 16091006

Importe Total
$

1,325,734.0
0

$ 39,772.00 $ .00 $ .00 $ 39,772.00 $ 39,772.00 $ .00

Impuesto Pagado por número de folio

Folio del acuse de la declaración electrónica Impuesto Pagado

16091006 $ 39,772.00

Periodo de trabajo: Noviembre

NP Registro
Estatal

Registro
Patronal Establecimiento Base del

impuesto
Tasa del
impuesto

Impuesto
determinado Compensación Estimulos

Fiscales

Impuesto
que debió
pagarse

Impuesto
pagado

Diferencias
determinadas

Folio del
acuse de la
declaración
electrónica

1 1419003311
0 1 CALOS ESTRADA  No. 200 . Colonia. CENTRO,

TENANCINGO C.P. 52440

$
1,179,831.7

5
3.0 % $ 35,395.00 $ .00 $ .00 $ 35,395.00 $ 35,395.00 $ .00 16191930

Importe Total
$

1,179,831.7
5

$ 35,395.00 $ .00 $ .00 $ 35,395.00 $ 35,395.00 $ .00

Impuesto Pagado por número de folio

Folio del acuse de la declaración electrónica Impuesto Pagado

16191930 $ 35,395.00

Periodo de trabajo: Diciembre

NP Registro
Estatal

Registro
Patronal Establecimiento Base del

impuesto
Tasa del
impuesto

Impuesto
determinado Compensación Estimulos

Fiscales

Impuesto
que debió
pagarse

Impuesto
pagado

Diferencias
determinadas

Folio del
acuse de la
declaración
electrónica

1 1419003311
0 1 CALOS ESTRADA  No. 200 . Colonia. CENTRO,

TENANCINGO C.P. 52440

$
3,554,892.0

0
3.0 % $ 106,647.00 $ .00 $ .00 $

106,647.00
$

106,647.00 $ .00 16302026

Importe Total
$

3,554,892.0
0

$ 106,647.00 $ .00 $ .00 $
106,647.00

$
106,647.00 $ .00

Impuesto Pagado por número de folio

Folio del acuse de la declaración electrónica Impuesto Pagado

16302026 $ 106,647.00
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ANEXO 3. Información de pagos indebidos realizados en el ejercicio fiscal revisado y provenientes de ejercicios fiscales anteriores al que se dictamina

Pagos indebidos realizados en el ejercicio que se dictamina

Periodo en el que se
originó el pago indebido

Monto
histórico

Monto
compenzado u

obtenido en
devolución en

el ejercicio
fiscal que se

dictamina
(actualizado)

Saldo por
aplicar el
cierre del

ejercicio fiscal
dictaminado
(actualizado)

Aplicación
efectuada al

pago indebido

Periodo del
ejercicio fiscal
dictaminado

en el ejercicio
que se realiza
la aplicación

Pagos indebidos provenientes de ejercicios anteriores al que se dictamina

Periodo en el que se
originó el pago indebido

Monto
histórico

Monto
compenzado u

obtenido en
devolución en

el ejercicio
fiscal que se

dictamina
(actualizado)

Saldo por
aplicar el
cierre del

ejercicio fiscal
dictaminado
(actualizado)

Aplicación
efectuada al

pago indebido

Periodo del
ejercicio fiscal
dictaminado

en el ejercicio
que se realiza
la aplicación

Sin registros

ANEXO 4. diferencias de impuesto por pagar

Periodo Impuesto por
pagar

Enero $ .00

Febrero $ .00

Marzo $ .00

Abril $ .00

Mayo $ .00

Junio $ .00

Julio $ .00

Agosto $ .00

Septiembre $ .00

Octubre $ .00

Noviembre $ .00

Diciembre $ .00

Total $ .00

ANEXO 5. Conciliacion entre cifras dictaminadas acumuladas y los saldos de las cuentas y subcuentas de la balanza de comprobación que respalda los
estados financieros del contribuyente al cierre del ejercicio revisado

Información de la remuneración

Remuneracion
considerada en la
determinación del
impuesto:

Cualquier otro naturaleza analoga a las
señaladas en esta disposicion que se
entregue a cambio del trabajo personal,
independientemente de la denominacion
que se le otorgue

Cifra dictaminada
acumulada: $ 1,957,444.74

Saldo final
concentrado al
cierre:

$ 2,779,686.97

Diferencia
determinada: $ -822,242.23

Aclaraciones
pertinentes:

La diferencia se compensa con otras
referencias contables incluidas en este
anexo.

Información de cuentas/subcuentas

Cuenta o subcuenta
aplicable

No. de
referencia
contable

Tipo de cuenta o subcuenta Saldo ajustado al
cierre fiscal

5100 1321 Gasto de administración $ 1,017,824.42

5100 1344 Gasto de administración $ 1,761,862.55

Información de la remuneración

Remuneracion
considerada en la
determinación del
impuesto:

Compensaciones

Cifra dictaminada
acumulada: $ 173,000.00

Saldo final
concentrado al
cierre:

$ 1,761,862.55

Diferencia
determinada: $ -1,588,862.55

Aclaraciones
pertinentes:

La diferencia se compensa con otras
referencias contables incluidas en este
anexo.

Información de cuentas/subcuentas

Cuenta o subcuenta
aplicable

No. de
referencia
contable

Tipo de cuenta o subcuenta Saldo ajustado al
cierre fiscal

5100 1344 Gasto de administración $ 1,761,862.55

Información de la remuneración

Remuneracion
considerada en la
determinación del
impuesto:

Despensa en efectivo, en especie o
vales

Cifra dictaminada
acumulada: $ 351,600.00

Saldo final
concentrado al
cierre:

$ 351,600.00

Diferencia
determinada: $ .00

Aclaraciones
pertinentes: NINGUNA

Información de cuentas/subcuentas

Cuenta o subcuenta
aplicable

No. de
referencia
contable

Tipo de cuenta o subcuenta Saldo ajustado al
cierre fiscal

5100 1595 Gasto de administración $ 351,600.00
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Información de la remuneración

Remuneracion
considerada en la
determinación del
impuesto:

En efectivo o en especie directa o
indirectamente otorgados por los
servicios de transporte proporcionados a
los trabajadores

Cifra dictaminada
acumulada: $ 28,200.00

Saldo final
concentrado al
cierre:

$ 28,200.00

Diferencia
determinada: $ .00

Aclaraciones
pertinentes: NINGUNA

Información de cuentas/subcuentas

Cuenta o subcuenta
aplicable

No. de
referencia
contable

Tipo de cuenta o subcuenta Saldo ajustado al
cierre fiscal

5100 1593 Gasto de administración $ 28,200.00

Información de la remuneración

Remuneracion
considerada en la
determinación del
impuesto:

Gratificaciones y aguinaldos

Cifra dictaminada
acumulada: $ 1,839,735.61

Saldo final
concentrado al
cierre:

$ 1,851,942.70

Diferencia
determinada: $ -12,207.09

Aclaraciones
pertinentes:

La diferencia se compensa con otras
referencias contables incluidas en este
anexo.

Información de cuentas/subcuentas

Cuenta o subcuenta
aplicable

No. de
referencia
contable

Tipo de cuenta o subcuenta Saldo ajustado al
cierre fiscal

5100 1322 Gasto de administración $ 1,851,942.70

Información de la remuneración

Remuneracion
considerada en la
determinación del
impuesto:

Pagos que se asimilen a los ingresos
por salarios en los t?rminos de la Ley del
Impuesto Sobre la Renta

Cifra dictaminada
acumulada: $ 327,492.00

Saldo final
concentrado al
cierre:

$ 1,761,862.55

Diferencia
determinada: $ -1,434,370.55

Aclaraciones
pertinentes:

La diferencia se compensa con otras
referencias contables incluidas en este
anexo.

Información de cuentas/subcuentas

Cuenta o subcuenta
aplicable

No. de
referencia
contable

Tipo de cuenta o subcuenta Saldo ajustado al
cierre fiscal

5100 1344 Gasto de administración $ 1,761,862.55

Información de la remuneración

Remuneracion
considerada en la
determinación del
impuesto:

Sueldos y salarios

Cifra dictaminada
acumulada: $ 12,628,881.90

Saldo final
concentrado al
cierre:

$ 12,294,924.58

Diferencia
determinada: $ 333,957.32

Aclaraciones
pertinentes:

La diferencia se compensa con otras
referencias contables incluidas en este
anexo.

Información de cuentas/subcuentas

Cuenta o subcuenta
aplicable

No. de
referencia
contable

Tipo de cuenta o subcuenta Saldo ajustado al
cierre fiscal

5100 1345 Gasto de administración $ 942,759.47

5100 1131 Gasto de administración $ 10,885,865.11

5100 1311 Gasto de administración $ 466,300.00
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ANEXO 6. Comparativo de las remuneraciones efectuadas por el contribuyente dictaminado respecto del ejercicio fiscal inmediato anterior.

Pagos por concepto de remuneraciones al trabajo personal
gravadas para la determinación del impuesto

Ejercicio fiscal que se
dictamina

Ejercicio fiscal
inmediato anterior Variación ($) Variación (%)

Sueldos y salarios $ 12,628,881.90 $ 12,637,181.69 $ -8,299.79 0.0%

Tiempo extraordinario de trabajo $ .00 $ .00 $ .00 0.0%

Premios, bonos, est?mulos, incentivos y ayudas $ .00 $ .00 $ .00 0.0%

Compensaciones $ 173,000.00 $ 27,000.00 $ 146,000.00 84.0%

Gratificaciones y aguinaldos $ 1,839,735.61 $ 1,850,041.33 $ -10,305.72 -1.0%

Participación patronal al fondo de ahorros $ .00 $ .00 $ .00 0.0%

Primas de antigüedad $ .00 $ .00 $ .00 0.0%

Participación de los trabajadores en las utilidades $ .00 $ .00 $ .00 0.0%

Bienes y servicios, incluyendo la casa habitación, inclusive
con la reserva del derecho de su dominio $ .00 $ .00 $ .00 0.0%

Comisiones $ .00 $ .00 $ .00 0.0%

Realizados a administradores, comisarios, accionistas, socios
o asociados de personas jurídico colectivas $ .00 $ .00 $ .00 0.0%

En efectivo o en especie, directa o indirectamente otorgados
por los servicios de comedor y comida proporcionados a los
trabajadores

$ .00 $ .00 $ .00 0.0%

Despensa en efectivo, en especie o vales $ 351,600.00 $ 306,700.00 $ 44,900.00 13.0%

En efectivo o en especie directa o indirectamente otorgados
por los servicios de transporte proporcionados a los
trabajadores

$ 28,200.00 $ 31,150.00 $ -2,950.00 -10.0%

Primas de seguros para gastos médicos o de vida $ .00 $ .00 $ .00 0.0%

Pagos que se asimilen a los ingresos por salarios en los
t?rminos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta $ 327,492.00 $ 378,232.20 $ -50,740.20 -15.0%

Cualquier otro naturaleza analoga a las señaladas en esta
disposicion que se entregue a cambio del trabajo personal,
independientemente de la denominacion que se le otorgue

$ 1,957,444.74 $ 1,577,263.48 $ 380,181.26 19.0%

COMPENSACION X RETABULACION 1 $ 547,697.98 $ 453,418.14 $ 94,279.84 17.0%

PRIMA VACACIONAL $ 1,022,150.55 $ 1,012,422.67 $ 9,727.88 1.0%

REMUNERACIONES SIN CFDI $ 387,596.21 $ .00 $ 387,596.21 100.0%

Deducciones generales $ .00 $ 22,019.84 $ -22,019.84 0.0%

BASE DEL IMPUESTO $ 17,306,354.25 $ 16,785,549.22 $ 520,805.03 3.0%

Pagos por concepto de remuneraciones al trabajo personal no
gravadas para la determinación del impuesto

Ejercicio fiscal que se
dictamina

Ejercicio fiscal
inmediato anterior Variación ($) Variación (%)

Becas educacionales y deportivas para los trabajadores $ .00 $ .00 $ .00 0.0%

Indemnizaciones por despido o terminación de la relación
laboral, riesgos o enfermedades profesionales $ .00 $ .00 $ .00 0.0%

Pensiones, jubilaciones y gastos funerarios $ .00 $ .00 $ .00 0.0%

Pagos a personas discapacitadas o con enfermedades en
estado terminal, crónicas o degenerativas, que les impida o
limite el desempeño o desarrollo en forma habitual de sus
funciones de trabajo

$ .00 $ .00 $ .00 0.0%

Contraprestaciones pagadas por las instituciones de
beneficencia reconocidas por el estado $ .00 $ .00 $ .00 0.0%

Realizados a personas fisicas por la presentacion de su
trabajo personal independiente, por el cual se deba pagar y en
su caso retener el impuesto al Valor Agregado

$ .00 $ .00 $ .00 0.0%

TOTAL DE REMUNERACIONES NO GRAVADAS PARA LA
BASE DEL IMPUESTO $ .00 $ .00 $ .00 0.0%

TOTAL DE REMUNERACIONES $ 17,306,354.25 $ 16,785,549.22 $ 520,805.03 3.0%
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INFORME SOBRE LA REVISIÓN DE LA SITUACIÓN FISCAL DEL CONTRIBUYENTE
 

Contribuyente: ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE,
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TENANCINGO

Contador Público Registrado: JOSE ALFREDO SALGADO SALGADO

Tenancingo, México; 30 de agosto de 2024.

A la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México

Al Consejo Directivo del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de
Tenancingo, Estado de México

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 47 H, en relación con los artículos 47 B, fracción IV, y 47 C, fracción III, del Código Financiero del Estado de México y
Municipios (el Código Financiero) vigente; emito mi Informe sobre la revisión de la situación fiscal del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los
Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tenancingo (el Contribuyente), manifestando sobre este informe, bajo protesta de decir verdad:

I.Que se emite con estricto apego a lo dispuesto en el Código Financiero y de conformidad con las Reglas Generales para Dictaminar la Determinación y Pago del
Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal (las Reglas de Carácter General), respecto de toda la información y documentación del
Contribuyente, relacionada con la determinación y entero del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal (la contribución).

II.Que dentro de las pruebas llevadas a cabo en cumplimiento con las Normas Internacionales de Auditoría, se examinó la situación fiscal del Contribuyente por el
ejercicio fiscal 2023 y la contribución que comprende el dictamen; concluyendo que la contribución fue razonablemente determinada y pagada.

III.Que se verificó el cálculo y entero de la contribución revisada en el dictamen a cargo del Contribuyente independientemente de su importancia relativa.

IV.Que se revisaron, en función de su naturaleza y mecánica de aplicación utilizada en la determinación de la contribución, las declaraciones normales y
complementarias presentadas por el Contribuyente y con las cifras dictaminadas respecto del ejercicio fiscal revisado, comprobando su estricto apego a las disposiciones
fiscales respectivas establecidas en el Código Financiero.

V.Que se revisó la información relativa a la probable aplicación de compensaciones, devoluciones, bonificaciones, estímulos fiscales o exenciones efectuadas en su caso
por el Contribuyente; resultando que, durante el ejercicio dictaminado, el Contribuyente no aplicó compensación, devolución, bonificación, estímulo fiscal o exención
alguna sobre la contribución dictaminada.

VI.Que se corroboró la probable aplicación de sentencias y resoluciones provenientes de cualquier medio de defensa o consulta jurídica sobre caso real y concreto que
en su caso hubiera obtenido el Contribuyente respecto de la Contribución dictaminada; resultando que, durante el ejercicio dictaminado, el Contribuyente no obtuvo ni
aplicó sentencias, resoluciones provenientes de cualquier medio de defensa o consulta jurídica sobre caso real y concreto alguno sobre la contribución dictaminada.

VII.Que se revisó la información y documentación relativa a la contratación de la prestación de servicios personales subordinados y profesionales independientes, así
como de servicios proporcionados por terceros que hayan generado la causación y/o retención de la contribución revisada con motivo de la prestación de trabajo
personal dentro del territorio del Estado de México. Bajo esta premisa, se determinó que el Contribuyente no contrató servicios profesionales independientes o
proporcionados por terceros que hayan generado la causación de la contribución; asimismo, el Contribuyente no realizó la contratación de servicios que hayan dado lugar
a la retención de la contribución.

VIII.Que se comprobó que los pagos por remuneraciones al trabajo personal objeto de la contribución revisada, corresponden a servicios efectivamente recibidos y se
encuentran debidamente clasificados y registrados, verificando su correcta aplicación contable, incluyendo los montos devengados no enterados en el ejercicio fiscal
dictaminado, confirmando la existencia de las personas a las que se les hayan efectuado dichos pagos.

IX.Que se verificó el correcto registro y valuación de todas las obligaciones contractuales y legales relacionadas con las remuneraciones al trabajo personal prestado
dentro del territorio del Estado de México.

X.Que se corroboró la integración a la base para la determinación de la contribución revisada, del monto total de las remuneraciones al trabajo personal sin deducción o
disminución alguna, así como de las erogaciones provenientes de pasivos u obligaciones pendientes de pago relacionados con la base de dicho impuesto, de acuerdo
con el alcance establecido y la naturaleza de los procedimientos de revisión aplicables a las circunstancias.

A t e n t a m e n t e

C.P.C. M.I. y Dr. José Alfredo Salgado Salgado
Contador Público Registrado
REM/DGF/00002382

FIRMAS DE CONFORMIDAD

CONTRIBUYENTE O REPRESENTANTE
LEGAL CONTADOR PÚBLICO REGISTRADO
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OPINIÓN PROFESIONAL DEL CONTADOR PÚBLICO REGISTRADO QUE FORMULA EL DICTAMEN
 

Contribuyente: ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE,
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TENANCINGO

Contador Público Registrado: JOSE ALFREDO SALGADO SALGADO

Tenancingo, México; 30 de agosto de 2024.

A la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México

Al Consejo Directivo del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de
Tenancingo, Estado de México

He examinado la determinación y entero del Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal (la contribución) establecido en el Título Tercero,
Capítulo Primero, Sección Primera, del Código Financiero del Estado de México y Municipios (el Código Financiero), así como el cumplimiento de las obligaciones
fiscales inherentes al mismo, en apego a la legislación aplicable en el Estado Libre y Soberano de México (Estado de México) por el ejercicio fiscal comprendido del 1 de
enero al 31 de diciembre de 2023, del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del
Municipio de Tenancingo (el Contribuyente), lo cual es responsabilidad del propio Contribuyente, mi responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre dichos
aspectos con base en mi revisión.

Mi examen fue realizado de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría, mismas que resultaron aplicables a las circunstancias y requieren que nuestra
revisión sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener una seguridad razonable de que el registro, la determinación y entero de la contribución no contiene
errores importantes y que están apegados a las disposiciones fiscales aplicables en el Estado de México.

En mi opinión, bajo protesta de decir verdad, la determinación y entero de la contribución, así como el cumplimiento de las obligaciones fiscales relativas a esta por el
ejercicio fiscal comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023, presenta razonablemente en todos los aspectos importantes, la situación fiscal del Contribuyente
en relación con dicha contribución, no observando omisión alguna que, a la fecha de esta opinión, pudiera variar su determinación. Mi opinión ha sido formada y
soportada razonablemente en la información y documentación del Contribuyente relacionada con la contribución, de conformidad con la normatividad aplicable y en
términos del artículo 47 B, quinto párrafo, fracción V, del Código Financiero y de conformidad con las Reglas Generales para Dictaminar la Determinación y Pago del
Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal.

A t e n t a m e n t e

C.P.C. M.I. y Dr. José Alfredo Salgado Salgado
Contador Público Registrado
REM/DGF/00002382
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NOTAS ACLARATORIAS
 

Contribuyente: ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE,
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TENANCINGO

Contador Público Registrado: JOSE ALFREDO SALGADO SALGADO

Tenancingo, México; 30 de agosto de 2024.

A la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México

Al Consejo Directivo del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de
Tenancingo, Estado de México

Notas aclaratorias:

1.La información cuantitativa que se refleja en el dictamen corresponde a las remuneraciones que, de conformidad con el Código Financiero para el Estado de México y
Municipios, forman parte, o no, de la base gravable para la determinación del Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal; consecuentemente
esta información cuantitativa ha sido plasmada con el propósito exclusivo de dar cumplimiento a la estructura del dictamen dentro del sistema electrónico Dictamex.

2.El Contribuyente se encuentra obligado a preparar su información financiera con base en el marco normativo - financiero gubernamental, compuesto principalmente por
la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las Normas y Metodología para la Emisión de Información Financiera y Estructura de los Estados Financieros Básicos
del Ente Público y Características de sus Notas; consecuentemente, es altamente probable que su información financiera, aún al mayor detalle posible, no resulte
comparable a primera vista con la información cuantitativa a que se refiere la nota 1 anterior.

A t e n t a m e n t e

C.P.C. M.I. y Dr. José Alfredo Salgado Salgado
Contador Público Registrado
REM/DGF/00002382
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Tramite electrónico

Ya no es necesario acudir a las oficinas de la Dirección General de Fiscalización para su seguimiento, debido a que el trámite se

realiza por medio del sistema Dictamex.

Sello digital

X0oZ0GFo/vncNrAFOPnsBwi6r9l3hPNirazBqHtCH31ojak44pvW0lWxa33I2XuMqjtnQabBjPk8TpJYoO3bq9z3NqP4u30MCcVS7xy2j2

f5+sekrkOZDG1H0bAGxX/9Ipby89L1+vfUI5NFbGrZU9SfY9BWnWJlKVX7+gKMf+MboxFR0ZeelG/i6ae76Cj54c0QhSFwwZSMdwWa

utWXJzYZz72WLSMiwbsS+DfM7uWqIjeYABYDa0nS3ml6edABMep0X+wXpB91n24itXNYfLeZM0dhHIZWozO16DlBm37jH2QtJ/ndd

mh6fQcQjIiJa4NX4LJohaaa9Rem+LqY1w==

 
Sus datos personales son incorporados, protegidos y tratados en los archivos de la Secretaría de Finanzas conforme a lo dispuesto en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sólo podrán ser transmitidos en términos del artículo 55 del

Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás ordenamientos legales aplicables.

Tipo de trámite: Presentación del dictamen sobre la determinación y pago del Impuesto Sobre Erogaciones
por Remuneraciones al Trabajo Personal

Ejercicio Fiscal: 2023
Tipo de dictamen: OBLIGATORIO
Folio de presentación: D00066978
Fecha y hora: Viernes 30 de Agosto de 2024, 18:11 hrs.

Contribuyente: ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE
AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TENANCINGO

R.F.C.: OPD920514H87
Contador Público: JOSE ALFREDO SALGADO SALGADO
R.F.C.: SASA7212085N4
No. de autorización: REM/DGF/00002382

SECRETARÍA DE FINANZAS
SUBSECRETARÍA DE INGRESOS

DIRECCIÓN GENERAL DE FISCALIZACIÓN
Leandro Valle No. 303, 1er. piso, Esq. Av. Independencia, Col. Reforma, C.P. 50090, Toluca, Estado de México. Tel.: (01 722) 215 91 81 y 215 91 82.
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